
 

 
 
 
 
D. JOSE LÓPEZ OCAÑA, ALCALDE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL 
(SEVILLA) 
 
HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía nº 456/2024 de 23 de mayo, cuyo 
texto seguidamente se transcribe, ha sido aprobado el listado provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al proceso de selectivo, por concurso oposición, de personal 
laboral correspondiente a la oferta de empleo público de estabilización de empleo 
temporal, derivada de la ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 
 

“RESOLUCIÓN 

Resolución nº:456/2024  

Fecha Resolución: 23/05/2024.  

 

APROBACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS EN EL PROCESO DE SELECTIVO POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE 

PERSONAL LABORAL UN/A AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, 

CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL, DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

DEL AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL 

 

 

Vistas las Bases y Convocatoria que regirán los procedimientos 

de selección, por concurso-oposición referidos a la 

estabilización de empleo temporal, derivada de la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 

la temporalidad en el empleo público, publicadas en el BOP de 

Sevilla número 284, de 10 de diciembre de 2022, en el BOJA 

número 249, de 30 de diciembre de 2022, en el BOP de Sevilla 

número 27, de 3 de febrero de 2023, en el BOP de Sevilla 

número 37, de 15 de febrero de 2023, en el BOP de Sevilla 

número 46, de 25 de febrero de 2023, en el BOJA número 53, de 

20 de marzo de 2023, y el BOE número 115, de 15 de mayo de 

2023. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Quinta de dicha 

convocatoria, se procede a la aprobación de la lista 

provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de 

exclusión para cubrir una plaza de auxiliar de ayuda a 

domicilio, incluida en la Oferta de Empleo Público de 

Estabilización de Empleo Temporal, publicada en el BOP de 

Sevilla número 123, de 31 de mayo de 2022, en el BOP de 

Sevilla número 201, de 31 de agosto de 2022, en el BOP de 

Sevilla número 281, de 5 de diciembre de 2022 y en el BOP de 

Sevilla número 27, de 03 de febrero de 2023. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la Base 

5.1 de la Convocatoria y en virtud de las atribuciones que el 
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artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local otorga a esta Alcaldía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Aprobar la lista provisional de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as, junto con la causa de no 

admisión, que queda como sigue: 

 

A) Admitidos/as: 

 

SOLICITANTE DNI 

ALCÓN GÓMEZ, SANDRA ***2187** 

CARRASCOSO GODINO, LIDIA ***8798** 

GARCÍA CASTRO, ÁLYSON ***4872** 

GILABERT MATEOS, ANA MARÍA ***4010** 

GONZÁLEZ GÓMEZ, MANUELA ***5793** 

LARA DE SOLA, ELÍSABETH ***8812** 

LÓPEZ CASADO, SANDRA ***9402** 

LUNA SALGUERO, ANA ESTHER ***5769** 

MACÍAS CARVAJAL, VERÓNICA ***6180** 

MARISCAL BENÍTEZ, ANA ***8986** 

MATEOS GONZÁLEZ, MARÍA 

ÁNGELES ***8027** 

MORENO MORENO, LOURDES ***6451** 

SÁNCHEZ LARA, NOELIA ***9314** 

SÁNCHEZ ZAFRA, MARÍA LUISA ***6353** 

 

B) Excluidos/as: 

 

SOLICITANTE DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN* 

DEL VALLE RODRÍGUEZ, FABIOLA ***3548** 10 

GARCÍA JIMÉNEZ, ANDREA ***2444** 9 

GASPAR GARCÍA, LAURA ***9324** 9 

GÓMEZ RAPOSO, MARÍA DEL CARMEN ***2531** 9 

LARA BERNAL, RAQUEL ***9293** 9 

RODRÍGUEZ PIZARRO, INMACULADA ***2689** 9 

VARGAS ALONSO, MATILDE ***9345** 9 

VERDUGO RAMÍREZ, JULIA ***9343** 9 

 

*Causas de exclusión: 

 

N.º CAUSA EXCLUSIÓN 

1 
Solicitud presentada fuera del plazo legalmente 

establecido. 
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2 
Falta Documento Nacional de Identidad (DNI), de 

cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

3 
Falta de documento de Autobaremación (Anexo III), de 

cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

4 
Documento de Autobaremación (Anexo III) parcialmente 

cumplimentado. 

5 
Falta de declaración responsable (Anexo IV), de 

cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

6 
Declaración responsable (Anexo IV) parcialmente 

cumplimentada. 

7 Falta de Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual 

8 
No justifica el abono de la tasa de participación en 

proceso selectivo ni la exención de la misma. 

9 
Abono de la tasa de participación en proceso selectivo en 

cuantía inferior a la establecida. 

10 

No presenta copia de la titulación exigida, o documento 

acreditativo del abono de las tasas para la expedición del 

mismo o certificado de unidades de competencia superadas de 

las cualificaciones profesionales. 

11 
Falta de Informe de vida laboral, de cumplimiento de los 

requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

SEGUNDO. - Nombrar al Tribunal de selección del proceso 

selectivo que nos ocupa, que estará compuesto por: 

 

Presidencia: D. Oscar Rodríguez Serrano, Técnico de 

Administración General del Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). 

 

Vocal 1: Dª Mercedes Mena Gálvez, Técnica de Administración 

General del Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). 

 

Vocal 2: D. Diego Domínguez Alonso, Técnico de Gestión del 

Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). 

 

Vocal 3: Dª. Ana María Anaya. Administrativo del Ayuntamiento 

de Utrera (Sevilla). 

 

Secretaría: Dª. Beatriz Álvarez Velasco, Letrada de los 

Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). 

 

Presidencia Suplente: D. Isaac Manuel Amuedo Valderas, 

Secretario-Interventor del Ayuntamiento de El Real de la Jara 

(Sevilla). 

 

Vocales suplentes: 

- Dña. Isabel María Ortiz Garrido, empleada pública del 

Ayuntamiento de Tocina (Sevilla). 

 

- D. Juan Pablo Vázquez Gil, Trabajador social del 

Ayuntamiento de El Real de la Jara (Sevilla). 
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- D. Casiano López Jaldón, Arquitecto del Ayuntamiento de 

Tocina (Sevilla). 

-  

Secretaría Suplente: José Manuel Carpio Ruiz, empleado 

público del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla). 

 

TERCERO.- A partir de la publicación de la presente Resolución 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, y de 

conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la 

Convocatoria, se concederá un plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución en los términos anteriormente establecidos, para 

la reclamación y subsanación de errores. 

 

De presentarse alegaciones en el plazo señalado, estas serían 

resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista 

definitiva, que se hará pública en la forma indicada para la 

lista provisional. En la misma resolución se indicará la 

fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio. 

 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a 

definitiva si no se produjesen alegaciones. 

 

CUARTO. - Publicar la presente Resolución en el Boletín 

Oficial de la provincia de Sevilla, en el tablón edictal de 

la sede electrónica (http://sede.elcoronil.es) y en la página 

web, www.elcoronil.es . 

 

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde D. José López Ocaña 

en El Coronil a fecha de la firma electrónica.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que de conformidad 

con la base quinta de la convocatoria se estable un plazo de 10 días hábiles, a partir 

del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, para la presentación de reclamaciones.  

En El Coronil a fecha de firma electrónica 

 
El Alcalde  

Fdo. José López Ocaña 
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